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Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir 

los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, y en virtud de la competencia que le corresponde 

a la Corte, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.º del 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado 

por el artículo 1.º del Decreto 333 de 2021, ADMÍTASE la 

acción de tutela promovida por ROCÍO QUINTERO 

LOZANO contra la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ y el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO de esa 

ciudad. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO. Tener como pruebas las documentales 

aportadas a la presente acción. 

 

SEGUNDO. – Vincúlese a la Asociación de Padres de 

Familia Hogar Infantil José Antonio Galán, al Instituto 
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Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, y a las parte e 

intervinientes en el proceso ordinario laboral identificado 

con radicado n.° 73001310500220190016801. 

 

TERCERO. - Correr traslado de la presente diligencia 

a las autoridades judiciales accionadas y vinculados, para 

que dentro del término de un (1) día, se pronuncien sobre 

los hechos materia de la petición de amparo y remitan las 

documentales que consideren necesarias, a efecto de 

impartir el análisis de la solicitud impetrada por la parte 

accionante. 

 

 

CUARTO. Notificar mediante correo electrónico, fax u 

otro medio expedito la presente decisión al accionado y 

vinculados, a quienes se les concede el término de un (1) 

día para que puedan ejercer el derecho de defensa y de 

contradicción, si lo consideran conveniente. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al 

Despacho.  

  

Notifíquese y cúmplase, 
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